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BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2021-00360 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 108 DEL 6 DE JULIO DE 2022. 

 

 

Para ningún efecto se tendrán en cuenta las diligencias de 

notificación allegadas por la parte demandante (archivos Nos. 27 

31 y 34), pues en las mismas se observa una combinación de lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020 y las normas del Código 

General del Proceso, circunstancia que no es procedente. 

 

Por lo anterior, la parte demandante deberá intentar 

nuevamente la notificación, teniendo en cuenta que en la 

actualidad la norma vigente es la ley 2213 de 2022.  
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